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AUTORIDAD DEIVIANDADA: T¡TULAR

DEL SISTEMA . DE .AGUA POTABLE.:
.IUNIDAS POR EL AGUA COLONIAS DE

'L:

LOS ALTOS .DE YAUTEPEC,. A.C.' Y
OTROl

GOÑZÁLEZ]CER

ECRETARIA DE ESTUDIOY CUENTA:

ANA MARÍA ROMERO CAJIGAL. . . 
'

Cuernav aca,, Morelos, a quince de mayo del: dos mil

veinticuatro

1. RESUTVIEru DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que , emite ' el , Tribunal de J,usticia

Administrativa del Estado de Morelos en Sesión def dÍa quince
': '. 

.

de mayo,"fle,dos mil veintigúatro, respecto de los :autos del,

exped iente n ú mero TJA/S"S E RA/J DN -1 f ü 2A23;,,'prornovid o
'. 

'.



por    en contra del

Titular del' sistema de Agua Potable "Unidas por el Agua

Colonias de los Altos de Yautepec,'A.C." y otra autoridad;
:'.,_

donde se resolvió 1a ilegalidad, efl consec-uencia la nulidad

lisa, y llana del , actó impugnado consistente en el

reQ,uerimiehto dé pago del contrato   con domicilio

ubicado en    de fecha  

, a nombre de la demandante,
'

por á aOeudo U*   V se le condenó a recibir de la

actora el pago anuaf' de los años dos mil veintitrés y dos mil

iveihticuatro, debiendo otorgárle el beneficio de mes de

descuento; sin que lé aplique cobro alguno por concepto de

rezago, recargos o gastos ,de cobranza, respecto a esos

periodos; con base en los siguientes capítulos.

. 2..GLOSARIO

Parte actora:   

Autoridad demandada: Titular: del Sistema de Agua

Potable "Llnidas por el Agua

Colonias de los Altos de

Vautepéc, A,ó,"2

2 La demanda, también fue inter:puesta en contra del Comisario del Agua Potable
' "Unidas por el Agua Colonias de los Altos de Yautepec, A.C."; sin embargo, por auto de

fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés se tuvo por inexistente dicha
autoridad.,
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Acto lmpugnado:

LJUSTICIAADMVAEM:

LORGTJAEMO:

3 Publicada eldiecinueve de jutio de
Libertad" 5514.
a ldem

TJA/sAS E RA/J D N :1 1 8 I 2,029

. , I . I '. ' '

' 
'l ..'. El requerirniento de pago del contrato
número  con domicilio ubicado en

  , suscrifo por el
ejecutivo de nombre l (src), a
nombre de   

 :por el adeudo de
ocho meses ..." (Sic)

Ley de Justicia Adm'inistrativa

del Estado de Morelos.3

Ley Otrgánica del lribunat de
l

JusÍiciu , Administrativa' del

Estado de Morelosa:.
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CPROCIVILEM:

3. ANTECEDENTES DEL CASO

a ...

1.- Prévio a sub,sanar la prevención de fecha veinte de
;

Junro de dos mrl veintitrés; mediánté acúerdo de fecharseis de

julio de ese mismo año, se admitió la demanda de juicio de

nulidad promovida por    
:.

 en contra de las áutoridades demandadas; en la

que señaló oomo acto irnpugnado el especificado en el

glosar:io de la presente resolución '

Código Procesal Civil del

Estado : :l-ibre :y Soberano de:

Morelos.

dos mil diecisiete en el Periódico Oficiall'Tierra y



' ' Concediendo la medida cautelar solicitada, para el

efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se

encuentran, esto es que la autoridad demandada, así como

aquellai qu":h"y"n intervenido en el aito, 
"u:nqu" 

no tengan

el carácter,de demandadas, se abstengan de reali;znr el cofte

de suministro de agua potable del contrato nú'mero 

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobie'rno correspondiente. Con las

copias simples; se' ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para 
' 
que dentro del término de diez días

p¡odujeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el aperciblmiento de ley respectivo.

2. Po,r acuerdo de fécha diecinueve de septiembre de

dos mil veintitrés, S€ tuvo por presentada a la autoridad

demandada Tltular del Sistema de Agua Potable "Unidas por

e[ Agua: Colonias de los Altos de Yautepec, A.C.", dando

contestación a la demanda instaurada en su contra y

anunciando sus pruebas. Siendo que en su escrito con número

de folio 4673, con el que subsanó !a prevención de fecha

Veintitrés de agosto de ese mismo año declaró qué, dentro de

la Asociación Civil demandada, no existe la figura de

Comisario; por, tanto, se hizo efectivo el apercibimiento

efectuado el seis de julio de dos mil veintitrés y se tuvo por

inexistente ldicha autoridad; siguiéndose el presente asunto

solo en contra de Sistema de Agua Potable "Unidas por el

Agua Colonias de tos Altos de Yautepec, A.C.".
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3. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés se

tuvo a la justiciable desahogando la vista de tres días citada en

el párrafo que precede

4.- En auto de fecha, trece de noviembre de dos m,il:

veintitrés, se tuvo, a la parte actora solicitando la apertura de
:

ta dilación probatoria, por ende, se éntendió la inexiétencia de

su interés de ampliar [a demanda; aperturando el periodo

probatorio para ambas partes

5.- El nueve de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo a

las partes por precluido su derecho para ofrecer pruebas; sin

embargo, para mejor proveer al momento de resolver, se

admitieron las pruebas documentales exhibidas en juicró. Por

último, en ese rnismo auto se señaló fecha para la audiencia

de Ley.

6.- Con fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro, se ,

llevó a cabo la audiencia de Ley, donde se hizo constar la

incomparécencia; por cuanto a las documentales se

desahogaban por su propia y especial naturale zay alno haber

incidente pendiente de resolver, sé turnó a la etapa de

alegatos, en la que se tuvo solo a la demandante presentado

los que le correspondían; en tanto a las a la autoridad

demandada, se le tuvo por perdido su derecho O"=
formularlos; acto seguido se declaró cerrada la instrucción,

ordenándose turnar los autos para emitir sentenci ai laqué se
'

dicta al tenor,de los siguientes capítulos:
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4. COMPETENCIA

Este Tribunat es competente para conocer y resolver el..,,'''.',',':'
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los

' t. l

artículos 116 fracción V de la Constituoión Potítica de /os
I

Esfados Unidos Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Marelas; 1,, 3 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 18 inciso B) fracción ll sub inciso a)

,y demás relativos y aplicables de la I-ORGTJAEMO.

Al cohsistir,iel acto impu'gnado en un acto dé autoridad

por el Agua Colo-nias de los Altos de Yautepec, A.C.", del cual

la parte demándante pretende su nulidad.

5. EXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS
,l

La parte actora señaló como acto ,impugnado en su demanda

el siguien{e:

'1.,. El requerimtiento de pago det contrato número  con domicitio
ubicado en   

, suscrifó por el ejecutivo de nombre  (StC), a nombre de
   , POr EI AdEUdO dE OC\O

meses ...'r (Sic)

La existencia de dicho acto se acredita con la siguiente

docu,mental:

La notificaEión del Siste-ma de Agua Potable "Unidas por

el Agua Colonias de los Altos de Yautepec, A.C."; de

fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, del número

de contrato , á nombre de 
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(Sic),   , por adeudo

de , suscrito pof " .5

Documental que se tiene por auténtica al no haber sido

objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artículo 596 y 607 de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo

dispuesto por el artículo 4918 del CPROCIVILEM, aplicable

supletoriamente a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeralTs, haciendo prueba plena.

5 Fojas 7 del expediente que se resuelve.
o Ariículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el eue eldocumento de que se traie se agregue a los autos.

7 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnad'o un docurnento, no bastará decrr que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para
que dentro deltérmino de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deber:á ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando eloferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericialo testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la légica
y la experiencia, y
Vlll. Si'se declará la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

8 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.

e Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y
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por el representante de la demandada , Sistema de Agua

Fotablé "Unidas por el Agua Colonias de los Altos de

Yautepec, A C.", se adviefte que reconoció la existencia del

acto impugnadolo.

6. PROCEDENCIA

Las causales :de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes;

lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artíiulo 37

párr:afo último de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con lo

sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación

análoga y de observancia obligatoria para esta potestad en

términos de lo dispuesto en los artículos 21 5 y 217 de la Ley

de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENGIAL DE LAS CAUSALES
pREVrsrAS EN EL aRrículo z3 DE LA LEy DE AMpARo.11

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advlerte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuÍcio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es

en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por
el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal,
además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley Generalde Hacienda Municipal cel Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen, en
materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, en
lo que resulten aplicables.
10 Éojas 60 del presente asunto.
1r Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero d,e 1999, Página: 13.
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la inobservancia al principio de definitividad qúe rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla', y la actualización de este motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la Ley reclamada y,'por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juieio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubierén hecho valer, lo procedente
es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

Esta autoridad no advierte causal de improcedencia o

de sobreseimiento que se actualice por la cual deba

pronunciarse; por lo que es conducente continuar con el

estudio de fondo de la acción principal intentada

7. ESTUDIO DE FONDO

7. 1 El planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en [a fraccién I del,artículo

8612 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la

overtidos en elfijación clara y precisa de los puntos contr

presente juicio.

Sobre la legalidad o ilegalidad del actos impugnado:

'... El requerimienta de pago del contrato número  con domicilo
ubicado en 

, suscnto por et ejecutivo de nombre l (StC), a' nombre de
     , por el adeudo de ocho

meses ..." (Sic)

l2 Artículo 86. Las sentencias que dicte elTribunal no necesitarán:forr¡ulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precis.os y contener:
L La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
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, AsÍ',como la procedencia o improcedencia de sus

pr€teflsroDes.

7.2 Pruebas

Ninguna de las partes ofreció pruebas dentro del

término concedido para tales efectos; sin embargo, de

eonformidad al artículo 53 de la LJUSTTCIAADMVAEM, para

mejor decision del asunto, fueron admitidas las documentales

exhibidas en juicio; al tenor siguiente:

1.- LA DOCUMENTAL: Notificación en original de

adeudo emitido por el Sistema de Agua Potable

denominada "Unidas por el Agua Colonias de los Altos

de Yautepec, A C.', a nombre de  

 (Sic), de fecha veintidós de mayo de dos mil

veintitrés, con la leyend a "para corte" (Sic).13

2.-LA DOCUMENTAL: Recibo de pago con número de

folio , contrato , con meq fa.cturado de  

   , a nombre de 

  , con sello original de

"patgado''', con fecha de vencimiento febrero de dos mil

veintitrés y que ampara la cantidad de  

  t+

3.- LA DOCUMENTAL: Acuse del escrito con sello

veintitrés,, dél Ayuntamiénto Municipal de Yautepec,

13 Fojas 7 del presente asunto.
14 Fojas 8 del expediente que se resuelve.
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Morelos, dirigido , ? Hacienda, Programación y

Presupuesto; Desarrollo Económico; Desarrollo
'

Agropecuario suscrito por  

.l5

4.- LA DOCUMENTAL: Esgito de fecha diez de febrero
I

de dos mil veintitrés, suscrito V'f1:rmado, por  

, con fecha de recibido

diez de febrero de dos mil veintitrés, dirigido al Comisario

del Sistema de Agua Potable.lo : '

5.- LA DOGUMENTAL: Cópia éimple de credencial'de

ele-ctor a nombre de '   

no, cor'r ,I clave de

   
1 7

6.- LA DOCUMENTAL: Un legajo de copias simples

constantes de siete (7) fojas útiles, correspondientes a

diversas fotografías de fachada de un ¡nmuéble 18

constantes en dieciséis (16) fojas útiles,

correspondientes a la inscripción de la persona moral

denominada ÍColonias de ,los Altos de'Yautepec A.C.:',
,

ante el Nota¡'io PúbliCo núfiero dos de la Quinta
'

Demarcación Notarial de Yautepéc,, Morelos.1e'

15 Fojas 9 de este compendio., :

16 Foias 10y 1 I de este acervo documental.
li Visible afojas 12 :

18 De fojas 13 a la 19
1e Fojas 65 a la 80
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8.- LA DOCUMENTAL: Un legajo de copias simples

constantes de ocho (8)fojas útiles, correspondientes a la

Ley de ingresos del municipio de Yautepec, Morelos para

el ejercicio fiscal del     

 20

9.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia y original

de la Notificación de pago a nombre de 
    del periodo de enero a

julio dos mil veintitrés por la cantidad de  

   t,

Documentales que se tienen por auténticas al no haber

sido objeto de impugnación e-n los términos establecidos en el

artículo 59t' y 6023 de la LJU-STICIAADMVAEM; y en lo

20 Fojas 82 a la 89
21 Visible a fojas 6+ y SO
22 Artícuto 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de Ia
fecha en el que el docurnento de que se trate se agregue a los autos.

23 Artículo 60. Cuando se impuEne la validez o au:tenticidad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándos€ en su caso lo siguiente:

lX. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
X. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
Xl. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado,
para que dentro del térr.nino de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho
correspondá; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas
que se relacionen con la impugnación;
Xtl. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no sU.rtirá efecto probatorio alguno;
Xlll. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
XlV. En la audiencia a que se refie¡e la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
XV. La Sala tendrá Ja más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidenté de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y la exper:iencia, y 

12
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dispuesto por el aftículo 49124 del CPROCIVILEM, aplicable

supletoriarnente a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeral725, haciendo pr:ueba plena.

7.3 De las razones de impugnación

Las razones de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles en el escrito inicial de demanda26l los,

cuales se tienen aquí como íntegramente reproducidas como

si a la letra se insertasen, sin que esto cause perjuicio o afecte

su defensa, pues, el hecho de no transcribirlas en el presente

fallo no significa que este Tribunal esté imposibilitado para el

estudio de las mismas, cuestión que no implica violación a

precepto alguno de la LJUSTICIAADMVAEM.

coNcEpros DE v¡ot-RcróN. EL JuEz ruo esrÁ oBLtcADo A
TRANSCRIBIRLOS2T.

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo

XVl. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.
24 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos púbticos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensién que en
ellos se funde.
25 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organisrno descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.

26 Fojas 02 ala 04 del expediente principal.
27 SÉGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis: Vl.2o. Jl12g. Página: Unn 
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tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indéfensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para
reeurrir la,resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misma.

, ' ',, , 'De las'razones de impugnación que hace valer la parte

actora se desorende:'¡'

PRIMERO Señala que le causa agravio el acto

impugnado toda vez que violan los derechos fundamentales

de igualdad, legalidad, conEruencia, seguridad jurídica y

acceso a la justicia, consagrados en los artículos 14, 16 y 17

de la Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos,

por lo siguiente:

Entfatiizaque se le priva,de un derecho de saber la causa

y el motivo del excesivo cobro del servicio de agua potable de

uso habitacional, lo que resulta una clara violación a los

preceptos legales invocados, en,relación a lo establecido en

los dispositivos 31 y 126 del mismo ordenamiento

Constitucional que establecen, el primero, la obligación de

contribuir ál Munieipio de,manera proporcicnal y equitativa y el

segundo el de no hacer pago alguno que no esté autorizado

por la Ley, ein razón que el cobro que hace la demandada deja

de ser equitativo y autorizado por la ley.

el requerimiento de pago, del contrato número , con

ldomicil,io ubicado en      

 , su,scrito por el

ejecutivo de nombre (Sic), a nombre de 

, por el adeudo de'  
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carece de total motivación, pues el cobro resulta ilegal a todas

luces, por el servicio de agua potable que se le pretende

cobrar, si pagó el año completo del año   y del

mismo recibo se advierte la leyenda que la fecha de

vencimiento es hasta febrero del año dos mil veintitrés, cómo

es posible que adeude ocho meses de suministro:de agua; lo

que resulta excesivo a todas luces y carece de la debida

fundamentación y motivación dejándola en completo estado de

incertidumbre jurídica, al desconocer como se allegaron a la

conclusión de que adeuda , si el acto impugnado

se lo notificaron en mayo del dos mil veintitrés, por lo que no

entiende de cómo es que debe  de suministro de

agua, lo que resulta completamente ilegal y en consecuencia

se deberá decretar su nulidad lisa y llana.

TERCERO. Asegura que, le causa agravio el acto

impugnado toda vez que el requerimiento de pago del

contrato número  a su nornbre es por un adeudo de 

, considerando que la autoridad demandada, en el mes

de noviembre y diciembre se negó a recibir el pago anual por

adelantado, por concepto del suministro de agua potable del

ejercicio fiscal dos mil veintitrés, alegando que si no pagaba

dicho adeudo, no me aceptarían pago de alguno de ninguna

índole; sin embargo, no establece la clase de adeudo, el

concepto del que se desprende, la base cuantificable y los

fundamentos de su cobro, que me colocan en un estado de

indefensión para saber qué es lo que en realidad me pretenden

cobrar la autoridad demandada.
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: Narra que lo anterior resulta,en una clara violación a los

pr:eceptos legales invocados, en relación a lo establecido en

los dispositiVos 31 y 126 Constitucionales,

pago del contrato número  por el adeudo de  

debido ¿ qu€ no éstá debidarnénte fundado ni motivado, toda

vez que pagó el año completo del dos milveintidós y del mismo

recibo de'pago se advierte la leyenda de que la fecha de

vencimiento fue hasta febrero del año dos mil veintitrés, por lo

cual resulta ilegal el cobro excesivo por la cantidad que

pretenden cobrarle, misma que nó se encuentra debidamente

fundada y motivada, ya que deben realizar el cobro conforme

al giro de uso habitacional y como establece el artículo 98

inciso l ), de la Ley Estatal de Agua Potable, gS de' la L.ey de

lntgresói ael Munic¡ptio de Jiutepe.c, Morelos para elt Eiercicio

Fiscal,2022 (Sic),

el metro cúbico consumido debe obtenerse colocando el
'r t 

,' .

volumen total córisu.lTido en un mes, en el renglón

correspondiente al rango de consumo que lo abarque y

multipticado por e! factor que en éste caso es Doméstico

Habitacional por la Unidad de Medida y Actualizaclón Vigente

en el Estado en la fecha del cálculo, s'iendo incuestionable por

estas razones, que el cobro del servicios no es el correcto

establecido en la ley, es decir se le pr:etende realizar cobros

indebidos.
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7.4 Contestación de demanda

La autoridad demandada, adujo que, era óierto que se

Ie había hecho iel requerimiento de pago a la actora por el

servicio de agua potable; presentando a la fecha un adeudo de

    
 correspondiente al periodo de   

 

Que sus pretenSiones : eran improcedentes pues el

cobro tiene fundamento en la Ldy det Agua Potabte de lVlorelas

(Sic), la Ley de lngresos del Estado de Morelos (Src) y:tiene

relación con un contrato de servicios de agua potable,Que la

actora suscribió

R"specto al hecho relativo a que se presentó en el mes

de noviembre del dos mil veintidós a realizar el pago anual de

dos mil veintitrés, no lo afirma ni lo niega p:or no ser hecho..
propio de la parte que representa.

Arguyendo que ha tenido reporte de que lá actora, ha

acudido en varias ocasiones a:gritar y ofender con groserías al

personal que atiende las ofioinas, confundiendo el derecho de

atención que tiene, con su deber de respetar a los demás, pol:

ello no se ha logrado una comunicación efectiva con ella;
:: . , : . . . : t. . ' ,

dejando en manos deleste Tribunal lo relativo a la existencia

de un Contrato de Servicios, el adeudo de la actora ¡¡ fa revisión: :. | ' :

de la legalidad del cobro

lndica que, es cierto que el veintidós de mayo del dos
''

veintitrés, se realizó un réquerimiento de pago por el
:. l7:

mil



adeudo que existe a esa fecha de     

   acompañando el

recibo adeudado que comprend:e el concepto de servicio ,

gastos de cobran;za y recargos  así como la Ley

de ingresos del'MunicÍpio de Yautepec, Morelos, aprobada el
.

doie' de diciembre de dos mil veintidós, que prevé esos

concepros.

Discursa que, las razones de impugnación hechas valer

por la actora son improcedentes a todas luces, pues sólo hace

expresrones genéricas y pretende la aplicación de la Ley de

lngresos de Jiutepec (SiC), pero su representada se rige por la

Ley de Ingresos de Yautepec (Sic) y añade que la demandante

pretende utilizar la acción administrativa para no, pagar el

adeudo existente, el cual a la fecha es de    

   y que, la

actora está oblígada por el contrato de servicios que suscribió,

7.5 Análisis de,las razones de impugnación

Esta autoridad determina que son fundados tos

razonamientos de la justiciable bajo las siguientes premisas:

Como quedó demostrado de autos la actora cubrió el

pago anual de agua Potable ello en

base a la siguiente prueba previárnénte valorada:
, .i

' 2.-L:A'DOCUMENTAL: Original del Recibo de pago con

I número de folio , contrala , con mes factu e

a nomb,re de

 con sello
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original de "pagado", con fecha de vencimiento febrero

de dos mil veintitrés y que ampara la cantidad de

  

 rt

Del cual prácticamente se deduce, que como ya se

señaló, la accionante si efectuó el pago de

  ; en ése orden de ideas, también es

acertado que la demandada en fecha veintidós de mayo de dos

mil veintitrés requirió a la demandante el pago de 

de adeudo, lo que se comprueba con la siguiente probanza,

con antelación valorada:

1,- LA DOCUMENTAL: Notificación en original de

adeudo emitido por el Sistema de Agua Potable

denominada "Unidas por el Agua Colonias de los Altos

de Yautepec, A.C.", a nombre de  

 (Sic), de fecha veintidós de mayo de dos mil

veintitrés, con las leyendas:  '(Sic) y

"para cotte" (Sic).2e

En ese tenor, si la primera de las documentales

descritas ampara el pago de      

 al veintidós de mayo de dos mil veintitrés, cuando

se le hizo la notificación de requerimiento solo habían

transcurrido cuatro meses con veintidós d,ías; sin que exista

lógica o sustento del porq-ué se le estaban cobrandó 

; es entonces que se evidencia una falta de motivación

Fojas 8 del expediente que se resuelve
Fojas 7 del presente asunto.
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y fundamentacién del cobro pretendido por la autoridad

demandada.

antes valorada' '

9.- LA DOCUMENTAL: Consistente,en copia y original

de la Notificación de pago ? florflbr€ de 
   del periodo de  

   por la cantidad de  

   uo

De donde se aprecia que se le requiere a la parte

actora, el pago por el periodo de   

 o sea  ; 'en ese orden de ideas, para que

la autoridad demandada estuviera en cOndiciones que cobrar

, tendría que haber transcurrido el periodo de

 de ese año; lo cual no aconteció.

Por lo anterior, al existir una violación formal, ante la

inexistencia de LlR? falta de- fundamentación y motivación de

requerir a la justiciable el pago de agua potable por el trascurso

de  , dejándola eR estado de indefensión, es

priocedente declarar la ilegalidad, por ende, la nulidad lisa y

llana del acto impugnado, consistente en:

n... El,requerimiento de pagó del eontra,to n(tmero- , con domicilio

ubica.do en      
 suscnto por el eiecutivo de nombre (SlC), .a nombre de

     por el adeudo de 

/neses ..." (Sic)

30 Visible a fojas 64 y 90



ABI 'i:

TJA/sASE RA/J DN-1 1 8/2023

Ello con fundamento en lo previsto en la fl.accion ll del

artículo 4 de la LJUSTIC¡AADMVAEM que en ,su parte,I

conducenteestablece;,

Serán causas de nulidad de fos actos impugnados

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINIS]uTTVA
DEL ESTADO DE MORELOS

ll. Omisión de los r:equisitos formales exigidos por las leyes, siempre
que afecte las detensas dél particular y trascienda al ,Jentido de la,
resolución impugnada; inclusive la:ausencia de fundamentación o
motivación, ,' ', .
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(Lo resaltad.o es añadido)

8. PRETENSIONES

La parte actora reclamó como pretensiones:

dejándolo sin efectos; acto querconsiste en: ,

Lo cual ha sido concedido en términos del,capítulo qué

antecede.

"... El requerimiento de pago det contrato número  con domicitio
ubicado en:       

, suscrifo por el ejecutivo de nombre  (SlC), a nombre de
    por el adeudo de 

c) y e) (síc) Como consecuencia de la nulidad,de los

actos impugnados se deberá de restituir en el goce de
I

sus derechos para que se realice a su favor el cobro de

manera anual del año dos mil veintitrés, con,el goce del
I '.. .. ., :.:, ' ' l

a.

benefieio del mes en descuento que le otorga sl pago

adelantado; absteniéndose la autoridad demandada de
'

? - : i, .imponer o realizar cobros por concepto de rezago,.'":
'I 

,

:

1.1.L\:..1
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recargos y gastos de cobranza durante el,tienrpo que

dure el juicio.

cOnducente esclarecer los hechos en que la actora la sustenta;

así tenemos que en su demanda narré.

.No imito mencionar a usted Señor Magistrado, que la suscrita me
apersone en el mes de noviembre del año 2022, en las instalaciones

' óru gsrEMA DE AGUA: poregte 'uNlDAS PoR EL AGUA
COTON/AS DE LOS AtfOS DE YAUTEPEC, A- C:" para realizar como
de cotstumbre ni patga anual por adeilantado, para gozar del beneficio
de un mes de descuento. a lo que me manifestaron que la suscrita,

tengo un adeudo por cantidad de   
   por motivo de multa o / y reconexión; a lo que /es so/icife

que me fundaran y motivaran exactamente porque era el adeudo y
nunca me supieron decir el concepto de que adeudo, ¡1 solo se limilaro1
a decirme que hasta que no pagara dicho adeudo,, no me c,Obrarían la

anualidad del suministro de agua y me seguiría generando recargos
por la omisión en el pago, i to que les respondí que dicho cobro

'resultaba completamente itegal ya gue en ningún momento me estoy
negántdo a pagarles y que bon e//os los que se niegah a aceptar el pago
p,or concepto de suministro de agua y que dicha negación me estaban
'privando 

del acceso at beneficio, de que me descUenten ttn mes de
'c1bro, 

a lo que me contestaron nuevamente QUa S;i no pagaba dicho

adeudo no me cobrarían.P

A lo que autoridad demandada contestó

"El hechto relativo a que se presenfÓ en el mes de noviembre del 2022

a realizar el p'ago, no lo afirmamos ni neganos por no ser hecho propio

de ta parte'qué represento. Lo que e9 cierto es gue hemos tenido el

repoie de la que la acfora    
, ha aaudido en varias ocasiones a gritar y a ofender con

groserías..."

Texto del cual se ádv¡erte una evasiva en términos del

ártícr¡lo 36031 del ipnOClVlLEM; al no admitir, negar o decir

RTICULO 360.- ContestaciÓn de la demanda. El demandado formulará la

contestación
las pretensio

de la demanda dentro del plazo de diez días, refiriéndose a cada una de

nes y a los hechos ad ucidos por el actor en la demanda, admitiéndolos o

negándolos expresando los que ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere

que ocurrieron. Cuando el demandado aduzca hechos o derecho incompatibles con los

señalados por el actor en la demanda se tendrá Por ccntestada en sentido negativo de

estos últirnos. El silencio y las evasivas harán que se tengan Por admitidos los hechos
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que lo ignoraba y solo manifestar que no es hecho propio,

agregando otros hechos; sin que controvirtie:ra el derecho de

la actora para realiza¡ 6l pago anual por adelantado, para

gozar del beneficio de un rnes de descuento, del año dos mil

veintitrés; dando como resultado que se tenga por admitido el

hecho y derecho en cuestión.

En la relatadas,consideraciones, al tenerse por cierto el

hecho antes planteado y tomando en cuenta que se encuentra

transcurriendo el año dos mil veinticuatro; por igualdad de

circunstancias resulta, procedente lo pedido por la actora; en

consecuencia, se condena a la demandada a:

veintitrés y dos milveinticuatro, debiendo otorgarle el benefÍcio

de un mes de descuento; sin que le aplique cobro alguno por

concepto de rezago. recargos o gastos de cobranza, respecto

a esos periodos

9. EFECTOS DEL FALLO

Se declara la nulidad lisa y llana de acto impugnado

consistente en.

..., El réquerimiento de pago del contrato núme,ro , con' donicilio
ubicado en     
 , suscrito por el ejecutivo de nombre  (S!CI. a nombre dé , ,

     por el adeudo de 
 ..." (Sic)
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y el derecho sobre los que no se susc-itó controversia, la negación de los hechos no
bntraña la admisión del óerecho, salvo lo previsto en la parte Ínaldel artículo 368.
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Recibir de la actora el pago anual de los años dos mil

,, ,,..

l' cobro alguno por ,concepto de rezago,i recargos o
. ...: . . : , . ,.., .i , .., , 

,

:

'.:
Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo.t .

.l

del Estado Libire y Sobeiano de Morelos; los artículos 1, 18

,, r , de , fa LORGTJAEMO 1, 2 y 3, ''85 y 86 de la
' : : : '1 r" .. r ':

LJUSTICIAADMVAEU es dé resolverse,y se resuelve al tenor

de los siguientes:

10. PUNTOS RESOLUTIVOS

' . , ' ': ... ,' , , . . i i .. :'

r [a demañdada Sistema de Agua Potable "Unidas por el Agua

, Óólon'ias del,os AltoS delYautepec, A.C."; déberá-
r , . .: .. :r ''

' ''' ' j I i :

: : P.RIMERO, Este Tribunal, es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

capítulo cuatro de la presente resolución.

SEGUNDO. Se 'declara la ilegalidad del acto

.... EI.re-querimienfo de pag.o de! contrato.púmero , con domicilio
ubicado en    

, suscrlfo por el ejecutivo de nombre l (SlC), a nombre de
     p,or el adeudo de 
s I (Sic)
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Potable "Unidas por el Agua Colonias de los Altos de

Yautepec, A.C."; deberá recibir de la actora el pago anual de

los años dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, debiendo

otorgarle el beneficio de un mes de descuento; sin que le

aplique cobro alguno por concepto de rezago, recargos o

gastos de cobranza, respecto a esos periodos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el pr,esente

asunto como total y definitivamente concluido.

11. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE a las partes, como legalmente corresponda

12. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

MARIO CÓmeZ LÓ'IPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción32; HILDA MENDOZA CAPETILLO Secretaria de

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera

Sala de lnstrucción33; Magistrado 
: MANUEL GARCíA

32 En términss delartÍculo 70 de lá Ley Orgánica detTribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reg/amento lnterior del Tribunal de
Justicia Adninístrativa del Estado de Morelos y alacuerdo PIJN23l2022 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
33 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior del Tribunal,de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos y al acuerdo Pf JN4O\2O23 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos mil
veintitrés.
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, i ,, OU¡1.¡TANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsab-ilidades 
: 
Administrativas y JOAQUÍN ROQLE

GO¡,IZAIeZCEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidacles Administrativas y ponente en el

' asunto; en términos de la Disposición Transitoriapresente

Cuarta del decreto núm ero 3448 por el que se reforman y

adicionan ,diversas disposiciones de La Ley Orgánica det

Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y de

Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;,

publicada en el Per:iódico Oficial "Tierra 5r Libertad" número

5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos m¡l O¡ec¡ocho;

ante ANABEL SALGADO CAPISTRAN' Secretaria General

de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIST
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TITULAR DE LA SE

MARIO G
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FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE
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MANUE CRNGíN QÚINTANAR
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ROQUE GO EZ CEREZO
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




